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GUÍA DE EVIDENCIA DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA 
 
“UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y normas específicas.” 
 

Transversal en las siguientes cualificaciones: 
 

QUI020_3 Ensayos microbiológicos y biotecnológicos. 
QUI021_3 Ensayos físicos y físico-químicos. 
QUI117_3 Análisis químico. 
QUI476_3 Análisis biotecnológico 
QUI477_3 Control del producto pastero-papelero 
QUI478_3 Organización y control de ensayos no destructivos 
QUI655_3 Organización y control de ensayos destructivos de caracterización de 

materiales y productos 
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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA. 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en las realizaciones profesionales y criterios de 
realización de la UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y normas específicas. 
 

1.1 Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de la 
competencia profesional.  

 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por el 
asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá ser 
contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el referente 
de evaluación (UC y los criterios fijados en la correspondiente GEC) y el 
método que la Comisión de Evaluación determine. Estos métodos pueden 
ser, entre otros, la observación de la persona candidata en el puesto de 
trabajo, entrevistas profesionales, pruebas objetivas u otros. En el punto 2.1 
de esta Guía se hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber hacer”, 
que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber estar”, que 
comprende las “competencias sociales”. 
 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”. 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con las 
actividades profesionales que intervienen en la organización y gestión de 
la actividad del laboratorio aplicando los procedimientos y normas 
específicas, y que se indican a continuación: 
 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas en 
las realizaciones profesionales de la unidad de competencia, y a dos 
dígitos las reflejadas en los criterios de realización. 
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1. Organizar la planificación de la actividad del laboratorio de 

análisis químico siguiendo los procedimientos de calidad 
implantados para la consecución de los objetivos establecidos en 
el sistema y atendiendo a criterios de riesgos laborales. 

 
1.1 El trabajo diario del laboratorio se organiza, en función del tipo de 

muestra según el análisis químico a realizar y el parámetro a analizar, 
para adecuarse a lo indicado por el sistema de calidad. 

1.2 Las tareas y responsabilidades se asignan a cada persona de acuerdo 
con sus competencias y se controlan mediante los formatos y 
documentos del sistema de calidad para que se realicen en el tiempo y 
forma definida en los protocolos establecidos. 

1.3 Los análisis químicos se planifican en el plazo y según los 
procedimientos fijados, para no sobrepasar los requisitos establecidos 
en el parámetro a analizar. 

1.4 La implantación de instrucciones y procedimientos en la práctica de 
análisis químicos asociados a certificaciones o acreditaciones, se ajusta 
a la documentación de referencia (estándares internacionales) para 
alcanzar su cumplimiento. 

1.5 Los documentos y registros se actualizan y archivan en el lugar y forma 
prevista por el sistema de calidad para garantizar su protección. 

1.6 La comunicación con clientes internos y externos se establece con la 
sistemática acordada con ellos (formato de presentación de resultados, 
entrega de productos, plazos de envío, entre otros) para que la 
información llegue de forma rápida y concreta. 

1.7 La puesta en marcha, uso y mantenimiento de instrumentos y equipos, 
se aplica según normas de seguridad e higiene para garantizar la 
utilización segura. 

1.8 El funcionamiento de los dispositivos de protección y detección de 
riesgos laborales, así como el material de emergencias 
medioambientales se verifica con la frecuencia prevista para 
mantenerlos operativos. 

 
 

2. Gestionar la actividad del laboratorio de análisis químico 
aplicando sistemas de gestión de calidad, utilizando herramientas 
químicas e informáticas para controlar el ensayo químico. 

 
2.1 Los ensayos químicos se programan en el laboratorio según 

procedimientos de planificación y registro establecidos en el sistema de 
calidad para garantizar el control de calidad. 

2.2 Los análisis de muestras ciegas o repetidas, análisis de materiales de 
referencia internos o certificados, análisis de patrones y análisis de 
blancos, se gestionan atendiendo a procedimientos de calidad para 
garantizar los resultados del ensayo. 

2.3 La muestra se prepara, extrae y analiza de forma instrumental según 
criterios de calidad para controlar, caso de aplicación, el ensayo de 
forma global o parcial. 
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2.4 El ensayo de forma global o parcial, caso de aplicación, se formaliza 
para controlar el mismo, especificando la preparación, extracción y 
análisis de forma instrumental de la muestra según criterios de calidad y 
protocolos de actuación. 

2.5 Los resultados se evalúan e informan mediante herramientas de cálculo 
o estadísticas y/o gráficas según el ensayo y tipología de muestra, para 
comprobar que se cumplen los criterios de aceptación y rechazo 
establecidos. 

2.6 Los ejercicios de intercomparación y auditorías internas se aplican 
como actividades complementarias al control de calidad, para que la 
evaluación de la actividad en el laboratorio de análisis químico, sea lo 
más objetiva posible. 

2.7 Las nuevas actividades en el laboratorio de análisis químico se 
planifican en función de los resultados de la aplicación de los 
procedimientos de control de calidad, para establecer una sistemática 
de continua mejora sobre los ensayos a realizar. 

 

 
3. Informar al personal a su cargo sobre las materias relacionadas 

con su trabajo, mediante actividades documentadas para poder 
realizar los ensayos químicos según lo indicado en el sistema de 
calidad, riesgos laborales y medioambientales. 

 
3.1 El plan de formación del personal del laboratorio, vinculado al puesto de 

trabajo, se planifica y se aplica atendiendo a las necesidades del mismo 
y las características de las actividades a realizar para garantizar la 
calidad del procedimiento. 

3.2 Las instrucciones de trabajo escritas o electrónicas a trasladar al 
personal se elaboran verificando su utilización en los puestos de trabajo 
para comprobar su aplicación. 

3.3 Las instrucciones de trabajo se actualizan en función de la actividad a 
acometer aplicándolas en función de aspectos relacionados con el 
orden y limpieza (esterilización, asepsia, entre otros), manipulación de 
muestras, gestión de residuos, uso de los equipos de protección 
individual (EPIs) y actuaciones en caso de emergencias 
medioambientales, para que sean conformes con los requisitos de 
aplicación (normativos y de estándares internacionales). 

3.4 Las responsabilidades del personal del laboratorio se definen y 
desglosan en documentos del sistema de calidad, para que puedan ser 
consultadas y exigidas. 

3.5 El botiquín del laboratorio de análisis químico se actualiza comprobando 
que su material permite actuar de forma efectiva en caso de accidentes 
(control de caducidad de los productos, número de usos del producto, 
entre otros) para garantizar la asistencia al personal que lo demande. 

3.6 El entrenamiento del personal para situaciones de emergencia, se 
planifica y gestiona llevando a cabo simulaciones específicas para que 
éste se encuentre preparado. 

3.7 El funcionamiento de los dispositivos de protección y detección de 
riesgos laborales, así como el material de emergencias 
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medioambientales se verifica con la frecuencia prevista para 
mantenerlos operativos. 

 
 
4. Gestionar los recursos materiales del laboratorio de análisis 

químicos controlando las existencias para mantener el stock, 
aplicando la normativa aplicable de seguridad y medioambiental 
establecida. 

 
4.1 Los productos y materiales se organizan en función de la operación a 

realizar llevando a cabo su actualización en los inventarios, mediante la 
sistemática descrita en el sistema de calidad (programa informático 
específico, en función de criterios de afinidad, de aplicabilidad, entre 
otros) para mantener actualizado el stock. 

4.2 Los productos y materiales se controlan realizando la reposición de los 
mismos mediante la sistemática descrita en el sistema de calidad 
(solicitudes/previsiones realizadas por los departamentos u operarios, 
entre otros) para mantener actualizado el stock. 

4.3 El stock se custodia aplicando criterios técnicos y económicos 
(valoración de la calidad técnica de los productos y materiales, 
previsiones de gasto en función de establecimiento de presupuestos, 
entre otros) para garantizar su viabilidad en función de las necesidades 
de los procesos. 

4.4 Los fungibles y reactivos a usar en los ensayos, se mantienen 
actualizados mediante el uso de herramientas (control de fecha de 
caducidad, aplicación de criterios de utilización descritos por la empresa 
proveedora, entre otros) para garantizar un stock que imposibilite la 
parada de los procesos. 

4.5 Los fungibles y reactivos obsoletos o caducados se identifican, 
almacenándolos en el lugar establecido para la gestión de residuos. 

4.6 Las actividades de laboratorio se programan de acuerdo a los 
procedimientos establecidos para que el stock se encuentre siempre 
actualizado. 

4.7 El mantenimiento preventivo de aparatos y medios auxiliares se 
gestiona según procedimientos (tiempos de utilización del instrumental, 
amortización del equipamiento, entre otros) para que el stock se 
encuentre siempre actualizado. 

4.8 La información sobre la manipulación y conservación de productos 
peligrosos se traslada a los operarios a fin de cumplir la normativa 
aplicable de seguridad y medioambiente establecida en cuanto a estos, 
para evitar riesgos laborales, accidentes en el personal y riesgos 
medioambientales. 

4.9 El funcionamiento de los dispositivos de protección y detección de 
riesgos laborales, así como el material de emergencias 
medioambientales se verifica con la frecuencia prevista para 
mantenerlos operativos. 

 
 
b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 
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La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte a 
las actividades profesionales implicadas en las realizaciones profesionales 
de la UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y normas específicas. 
 
1. Organización y gestión de la calidad en un laboratorio químico. 

 

- Principios de la calidad. Calidad en el laboratorio. Control de la calidad. Calidad 
total. Manuales y procedimientos de calidad en el laboratorio, estándares 
internacionales (ISO 9001, ISO 17025, BPL, entre otros). Procedimientos 
normalizados de trabajo. Normas y normalización. Certificación y acreditación. 
Diagramas de los procesos de trabajo. Organigramas, planes de trabajo, planes 
de formación y de gestión del stock. Auditorías internas y externas. 

 
2. Técnicas estadísticas y documentales aplicadas al control de calidad de 

muestras químicas. 

 

- Ensayos de significación. Evaluación de la función de calibrado: residuales, 
parámetros estadísticos asociada a la bondad de la función de calibrado y bandas 
de confianza. Parámetros estadísticos de tratamiento de datos, estudio y cálculo 
del error sistemático y del error aleatorio, selección y validación de métodos 
analíticos. 

- Evaluación de la precisión, veracidad y exactitud. Estimación de la incertidumbre. 
- Técnicas de documentación y comunicación. Técnicas de elaboración de 

informes. Calibración. Materiales de referencia. Control de los equipos. 
Certificados de calibración. Calibración interna y externa de los equipos usados en 
el laboratorio (material volumétrico, balanzas, masas, termómetros y sondas de 
temperatura, equipos con control de temperatura, equipos instrumentales, entre 
otros). 

- Gráficos de control por variables y atributos. Interpretación de los gráficos de 
control. Métodos y técnicas de evaluación de trabajos. Ejercicios de 
intercomparación, gestión y evaluación. 

 
 

3. Aplicaciones informáticas vinculadas al laboratorio de análisis químico. 
 

- Aspectos materiales y lógicos del ordenador. La informática y su codificación. 
Organización de la información. Uso de programas de tratamiento estadístico de 
datos. Uso de hojas de cálculo informatizadas. Uso de programas de gestión del 
laboratorio. Catalogación de archivos. Nociones de control de proceso por 
ordenador. Organización informática de laboratorio en la identificación y 
codificación de muestras. Aplicación de una base de datos en la gestión del stock 
del laboratorio. Aplicación de una hoja de cálculo para la emisión y revisión de 
resultados. Gestión e identificación de productos químicos. 

 

 
4. Gestión integral (calidad, medioambiente, salud, seguridad y riesgos 

laborales) aplicada al laboratorio de análisis químico. 
 

- Las técnicas de seguridad. Análisis comparativo de su efectividad. Planificación de 
medidas preventivas. Análisis de riesgos. La detección, evaluación y ordenación 
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de riesgos. Estudio, implantación y control de medidas de seguridad. Prevención 
de riesgos laborales con productos químicos: envasado y etiquetado de 
productos; fichas de seguridad (FDS); señalización de seguridad; reglas de orden 
y limpieza; normativa aplicable; precauciones en la manipulación de productos 
químicos. 

- Sistemas de prevención de riesgos en el laboratorio: prevención, detección y 
protección frente al riesgo de incendio; tipos de extintores; prevención y protección 
frente al riesgo de explosión; prevención del riesgo de contacto con la corriente 
eléctrica; prevención para el mantenimiento de los equipos; uso de equipos de 
protección personal; notificación y registro de accidentes; métodos para 
investigación de accidentes; plan de emergencia en el laboratorio; zona de 
emergencia; seguridad en las instalaciones. 

- Higiene en el laboratorio y protección del medioambiente; actuaciones frente a 
emergencias ambientales; plan de emergencias; sistemas de gestión ambiental. 
Normativa ambiental; identificación de los residuos de laboratorio; gestión de los 
residuos  domésticos y peligrosos: minimización, recogida y etiquetado. 
Clasificación de contaminantes en los laboratorios. Contaminantes químicos, 
físicos y biológicos: efectos sobre la salud de las personas, técnicas de medición y 
valoración; técnicas de prevención y protección; actuación frente a 
contaminaciones; primeros auxilios frente a contaminaciones químicas y 
biológicas; actuaciones frente a corrosiones en la piel o en los ojos, en caso de 
ingestión de productos químicos y en caso de inhalación; prevención de riesgos 
ambientales en el laboratorio; residuos de laboratorio; técnicas de eliminación de 
muestras como residuos; medida de contaminantes ambientales en el laboratorio 
mediante dispositivos de detección y medida. 

 
 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar”. 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 
 
- Responsabilizarse del trabajo que desarrolla. 
- Demostrar un buen hacer profesional. 
- Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa. 
- Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo. 

 
 

1.2 Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación 
 

La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el que 
se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador o 
evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata que 
incluyen, básicamente, todo el contexto profesional de la Unidad de 
Competencia implicada. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en actividades 
profesionales que permiten inferir competencia profesional respecto a la 
práctica totalidad de realizaciones profesionales de la Unidad de 
Competencia. 
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Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., cuando 
éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas candidatas. 
 
En el caso de la UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y normas específicas, se tiene una situación 
profesional de evaluación y se concreta en los siguientes términos: 

 
1.2.1. Situación profesional de evaluación  

 
a) Descripción de la situación profesional de evaluación.  
 
En esta situación profesional, la persona candidata demostrará la 
competencia requerida para organizar y gestionar la actividad del laboratorio, 
aplicando procedimientos y normas específicas, y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales. Esta 
situación comprenderá al menos las siguientes actividades:  
 
1. Planificar el trabajo diario de la actividad del laboratorio. 

 
2. Controlar los materiales de laboratorio  para mantener el stock. 
 
Condiciones adicionales: 

 
- Se dispondrá de instrucciones escritas de pruebas analíticas con 

diferentes revisiones. 
 

- Se dispondrá de equipos y herramientas técnicas para el desarrollo de la 
prueba de evaluación. 

 
- Se dispondrá de manuales de seguridad, salud y medioambiente 

relacionados con la actividad. 
 
- Se valorará la respuesta a las contingencias. 
 
- Se dispondrá de material fungible, reactivos y productos químicos 

necesarios para la realización de la prueba. 
 
- Se dispondrá de los EPI’s adecuados para el desarrollo de la prueba de 

evaluación. 
 
- Se dispondrá de los medios de gestión de residuos apropiados para la 

eliminación de los mismos, relacionados con la prueba de evaluación. 
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- Se dispondrá de la información pertinente sobre stock, fechas de 
caducidad y presentación de reactivos en el formato adecuado. 

b) Criterios de evaluación asociados a la situación de evaluación 
 

Con el objeto de optimizar la validez y fiabilidad del resultado de la 
evaluación, esta Guía incluye unos criterios de evaluación integrados y, por 
tanto, reducidos en número. Cada criterio de evaluación está formado por un 
criterio de mérito significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 
 
En la situación profesional de evaluación, los criterios se especifican en el 
cuadro siguiente: 

Criterios de mérito 
 

Indicadores, escalas y umbrales de desempeño 
competente 

Eficacia en la planificación del trabajo 
diario de la actividad del laboratorio. 
 

- Organización del trabajo diario del laboratorio en función 
de las pruebas a realizar, según lo indicado. 

- Definición de las características de los puestos de trabajo 
en la actividad del laboratorio. 

- Asignación de las responsabilidades a cada persona, de 
acuerdo con sus competencias, según protocolos 
establecidos. 

- Planificación de los análisis químicos en el plazo, según 
los procedimientos fijados. 

- Actualización y archivo de los documentos y registros en el 
lugar y forma prevista.  

- Planificación de la comunicación con clientes internos y 
externos, según sistemática de trabajo. 

- Evaluación e informe de los resultados, mediante 
herramientas de cálculo o estadísticas y/o gráficas según 
el ensayo y tipología de muestra. 

- Planificación del mantenimiento preventivo de aparatos y 
medios auxiliares, según procedimientos.  

 
El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
Escala A. 

Rigor en el control de los materiales 
de laboratorio  para mantener el 
stock. 
 

- Control de la actualización del inventario de productos y 
materiales en función de las operaciones  a realizar, 

- Control de la reposición de los productos y materiales, 
según el sistema establecido.  

-  Control del stock, en función de las necesidades de los 
procesos. 
 

El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
Escala B. 
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Cumplimiento de la normativa 
aplicable medioambiental y de 
prevención de riesgos laborales. 

-  En relación con riesgos químicos, biológicos, riesgos 
ergonómicos y psicosociales. 

- En relación con el cumplimiento de la normativa aplicable 
de riesgos laborales y medioambientales. 

- Vinculados al proceso productivo en relación con 
emergencias. 

- En relación con la distribución de la información técnica, 
correspondiente al  proceso productivo (hojas de ruta, 
información genera y utilizada, entre otros).  

 
El umbral de desempeño competente requiere el 
cumplimiento total de este criterio de mérito. 

Cumplimiento del tiempo 
establecido en función del 
empleado por un o una 
profesional. 

 
El umbral de desempeño competente, permite una 
desviación del 20% en el tiempo establecido. 

 
Escala A 

 

4 

   
En la planificación de la actividad del laboratorio, organiza el trabajo diario en función de las pruebas 
a realizar,  define las características de los puestos de trabajo en función de dicha actividad, asigna 
las responsabilidades a cada persona, según protocolos establecidos, planifica los análisis químicos 
en plazo, según los procedimientos fijados, actualiza y archiva los documentos y registros en el lugar 
y forma prevista, planifica la comunicación con clientes internos y externos, según sistemática de 
trabajo, evalúa e informa de los resultados según el ensayo y tipología de trabajo, y planifica el 
mantenimiento preventivo de aparatos y medios auxiliares según procedimientos. 

 

3 

   
En la planificación de la actividad del laboratorio, organiza el trabajo diario en función de las 
pruebas a realizar, define las características de los puestos de trabajo en función de dicha 
actividad,  asigna las responsabilidades a cada persona, según protocolos establecidos, 
planifica los análisis químicos en plazo, según los procedimientos fijados, actualiza y archiva 
los documentos y registros en el lugar y forma prevista, planifica la comunicación con 
clientes internos y externos, según sistemática de trabajo, evalúa e informa de los resultados 
según el ensayo y tipología de trabajo, y planifica el mantenimiento preventivo de aparatos y 
medios auxiliares, con pequeños fallos que no  impiden el desarrollo del trabajo diario en el 
laboratorio.    

 

2 

   
En la planificación de la actividad del laboratorio, organiza el trabajo diario en función de las pruebas 
a realizar,  define las características de los puestos de trabajo en función de dicha actividad, asigna 
las responsabilidades a cada persona, según protocolos establecidos, planifica los análisis químicos 
en plazo, según los procedimientos fijados, actualiza y archiva los documentos y registros en el lugar 
y forma prevista, planifica la comunicación con clientes internos y externos, según sistemática de 
trabajo, evalúa e informa de los resultados según el ensayo y tipología de trabajo, y planifica el 
mantenimiento preventivo de aparatos y medios auxiliares con grandes fallos que altera el desarrollo 
del trabajo diario en el laboratorio.  
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1 
    

No realiza la planificación de la actividad del laboratorio según metodología de trabajo. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 

Escala B 
 

4 
   En el control de los materiales del laboratorio, actualiza el inventario, en función de las operaciones 

a realizar, la reposición de productos y materiales, según el sistema establecido, y el stock, en 
función de las necesidades de los procesos.   

3 

    
En la gestión de los materiales del laboratorio controla la actualización del inventario, en 
función de las operaciones a realizar, la reposición de productos y materiales, según el 
sistema establecido, y el stock, en función de las necesidades de los procesos, con 
pequeños fallos que no altera el trabajo final. 

2 

    
En la gestión de los materiales del laboratorio controla la actualización del inventario, en función de 
las operaciones a realizar, la reposición de productos y materiales, según el sistema establecido, y el 
stock, con grandes fallos que  altera el trabajo final. 
 

1    No controla la gestión de los materiales del laboratorio. 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número  3 de la escala. 

 
 
2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA Y 

ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
EVALUADORES/AS. 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación de la unidad de 
competencia, características personales de la persona candidata y evidencias de 
competencia indirectas aportadas por la misma. 

 
 
2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección. 

 
Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la competencia 
profesional adquirida por las personas a través de la experiencia laboral, y vías 
no formales de formación son los que a continuación se relacionan: 
 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial profesional y 

formativo de la persona candidata; así como en la valoración de muestras 
sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. Proporcionan 
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evidencias de competencia inferidas de actividades realizadas en el 
pasado. 
 

b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el mismo 
momento de realizar la evaluación. Los métodos directos susceptibles de 
ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 

 
 
Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de 
observación en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a 
niveles superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 

5

4

3

2

1

NI
VE

LE
S 
DE

 C
UA

LI
FI
CA

CI
Ó
N

Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)

MÉTODOS DE EVALUACIÓN
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La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a un candidato de bajo nivel cultural al que se le 
aprecien dificultades de expresión escrita. Una conversación profesional 
que genere confianza sería el método adecuado. 
 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 
 
 

2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores. 
 
a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación no formal y no tenga 

experiencia en organización y gestión de la actividad del laboratorio 
aplicando los procedimientos y las normas , se le someterá, al menos, a 
una prueba profesional de evaluación y a una entrevista estructurada 
profesional sobre la dimensión relacionada con el “saber” y “saber estar” de 
la competencia profesional. 

 
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. Deberá 
tomarse como referente la UC, el contexto que incluye la situación 
profesional de evaluación, y las especificaciones de los “saberes” incluidos 
en las dimensiones de la competencia. Se recomienda utilizar una 
entrevista profesional estructurada. 
 

c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el puesto 
de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros expresados en 
las realizaciones profesionales considerando el contexto expresado en la 
situación profesional de evaluación. 

 
d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo para 

su realización, considerando el que emplearía un/a profesional competente, 
para que el evaluado trabaje en condiciones de estrés profesional. 

 
e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 1.1 

de esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la competencia 
de la persona candidata en esta dimensión particular, en los aspectos 
considerados. 
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f) Esta Unidad de Competencia es de nivel 3. Por las características de estas 
competencias, la persona candidata, además de otras, ha de movilizar sus 
destrezas cognitivas aplicándolas de forma competente en múltiples 
situaciones y contextos profesionales. Por esta razón, se recomienda que la 
comprobación de lo explicitado por la persona candidata se complemente 
con una prueba de desarrollo práctico, que tome como referente las 
actividades de la situación profesional de evaluación, todo ello con 
independencia del método de evaluación utilizado. Esta prueba se 
planteará sobre un contexto definido que permita evidenciar las citadas 
competencias, minimizando los recursos y el tiempo necesario para su 
realización, e implique el cumplimiento de las normas de seguridad, 
prevención de riesgos laborales y medioambientales, en su caso, 
requeridas. 
 

g) En la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la persona 
candidata se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 
documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento o en otras fases de la 
evaluación. 
 
La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que generen 
respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser explorados a lo largo 
de la misma, teniendo en cuenta el referente de evaluación y el perfil de la 
persona candidata. Se debe evitar la improvisación. 
 
El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la vez 
dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima atención y 
neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en ningún 
momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la persona 
candidata se comunique con confianza, respetando su propio ritmo y 
solventando sus posibles dificultades de expresión. 
 
Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar que 
respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo, previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 
 

h) En la situación profesional de evaluación se tendrán en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 
 
- Se recomienda plantear al menos tres tipos distintos de ensayos a 

realizar. 
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- Los ensayos elegidos a realizar habrán de tener la suficiente 
complejidad para demostrar la habilidad en organización de los mismos. 
 

- Los ensayos elegidos a realizar habrán de tener alguna parte en común 
en cuanto al uso de recursos, ya sean equipos o reactivos, con el fin de 
insistir en las habilidades de organización y gestión de recursos. 

 
- Será necesario fijar un tiempo máximo de realización de la prueba con el 

fin de introducir condiciones normales de estrés a la prueba. 
 


